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3. Solicitudes
3.1. Quienes deseen participar en este proceso

selectivo deberán cumplimentar el modelo que figura
como Anexo III a esta convocatoria que estará
disponible en las Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal en Melilla.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará
en el Registro General de la  Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla, o en
la forma  establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de esta convocatoria. La no
presentación de la solicitud en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

3.3. El aspirante deberá indicar en su solicitud la
especialidad o actividad principal de la plaza a la que
opta.

3.4. A la solicitud se acompañará:
Documentación acreditativa de los méritos que el

candidato desee que se le valoren en el concurso,
atendiendo a los méritos que pueden ser alegados y
que se recogen en el Anexo I.

Estarán exentos de aportar documentación
acreditativa de la nacionalidad los incluidos en el
apartado 2.1.1.a) así como los extranjeros residen-
tes en España incluidos en el apartado 2.1.1.b),
siempre que autoricen en su solicitud la comproba-
ción de los datos de identificación personal en el
Sistema de Verificación de Datos de Identidad. El
resto de los candidatos deberán acompañar a su
solicitud documento que acredite las condiciones
que se alegan.

La no presentación de la citada documentación
supondrá la exclusión del candidato.

3.5. Los errores de hecho, materiales o aritmé-
ticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Transcurrido el plazo de presentación de

solicitudes, el Director Provincial del SEPE dictará
resolución declarando aprobadas las listas de aspi-
rantes admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que deberá publicarse al menos en el tablón de
anuncios de la sede del Tribunal y en la Delegación
del Gobierno en Melilla, se señalará un plazo de
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente
a su publicación, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión.

4.2. Finalizado dicho plazo, en el caso de que
se hubieran producido modificaciones, éstas se
expondrán en los mismos lugares en que lo fueron
las relaciones iniciales.

5. Tribunal
5.1. El Tribunal calificador de este proceso

selectivo es el que figura como Anexo IV a esta
convocatoria.

El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, velará por el estricto cum-
plimiento del principio de igualdad de oportunida-
des entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración,
verificación y apreciación de las incidencias que
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones motivadas
que estime pertinentes.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribu-
nal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás
disposiciones vigentes.

5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la ley citada en
la base anterior.

5.4. A efectos de comunicaciones y demás
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal en Melilla, sita en la calle Gurugú nº2
local 1- 52006- Melilla. Teléfono: 95 267 33 52 y
dirección de correo electrónico dp 52 personal
@sepe.es.

6. Desarrollo del proceso selectivo
6.1. El Tribunal calificador publicará en el lugar

o lugares donde se expusieron las listas de admi-
tidos y en la sede del Tribunal, la relación que
contenga la valoración provisional de méritos del
concurso, con indicación de la puntuación obteni-
da en cada uno de los méritos y la puntuación total.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco
días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de dicha relación, para efectuar las alegacio-
nes pertinentes. Finalizado dicho plazo el Tribunal
publicará la relación con la valoración definitiva del
concurso.

7. Superación del proceso selectivo
7.1. Finalizado el concurso, el Presidente del

Tribunal elevará a la autoridad convocante la rela-
ción de aspirantes que hayan obtenido, al menos,
la calificación mínima exigida para superar el
proceso selectivo, por orden de puntuación por
cada especialidad.


